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CIRCULAR Nº 43 DE 2018 

26 – 04 – 2018 
 

REGLAMENTO DEL CONTROL DE MARCAS CLUB ATLETISMO BADAJOZ 
 

- A todos los Clubes 
 

Artículo 1. Información de la prueba. El próximo día 5 de mayo se celebrará en las pistas del 

Polideportivo Municipal de Montijo, el Control de Marcas organizado por C. A Badajoz, C.A. Montijo, 

C. A Mérida y la Federación Extremeña de Atletismo. 
 

Artículo 2. Inscripciones. Las inscripciones se realizarán a través de la Intranet de la RFEA. El plazo de 

inscripción se cerrará a las 23:55 h. del martes anterior a la prueba. Pasado este plazo no se admitirá 

ninguna inscripción. El coste de la inscripción será de 3 euros para atletas extremeños y de 10 euros 

para atletas de fuera de Extremadura. El pago se realizará al recoger el dorsal. 
 

Artículo 3. Listas de salida. El jueves anterior a la prueba se publicarán las listas de salida, en las que 

aparecerán los atletas incluidos en las diferentes pruebas. 
 

Artículo 4. Secretaría. Estará abierta entre las 10:00 y las 11:00 horas. Fuera de este horario no se 

entregarán dorsales. Los delegados deberán prever la recogida de los dorsales dentro de este horario y en 

caso de no poder hacerlo, encargárselo a otra entidad.  
 

Artículo 5. Normas técnicas. Las normas técnicas que se tendrán en cuenta en esta prueba son: 

 En las pruebas por calles se realizarán tantas series como corresponda en función del número de 

inscritos. 

 Las finales se confeccionarán en base a las marcas obtenidas en las semifinales. 

 En los concursos se permite la participación de 8 atletas como máximo. Habrá seis (6) intentos por  

atleta, independientemente de la categoría a la que pertenezcan.  

 En la prueba de lanzamiento de martillo los atletas participarán con los artefactos reglamentarios 

de su categoría. Esta prueba será para categoría absoluta, máster masculina M50 y M55 y Sub 16 

Femenino. 

 El resto de lanzamientos es para categoría absoluta. 

 Las tablas de triple salto estarán colocadas a las siguientes distancias: 
o Triple salto femenino: 9 metros. 
o Triple salto masculino: 9 y 11 metros. 
o Si el número de participantes es reducido, se agruparán los atletas en un mismo foso 

de saltos colocándose las tablas a 9 y 11 metros. 
 

Artículo 6. Cámara de Llamadas / Zona de Calentamiento. Todos los atletas deberán pasar 

obligatoriamente por la Cámara de Llamadas, situada en el acceso a la zona de calentamiento, en el 

horario indicado. La zona de calentamiento estará ubicada en la zona de alrededor de la pista. 
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Artículo 7. Horario de cámara de llamadas. El horario provisional de cámara de llamadas, que puede 

sufrir modificaciones en vista de las inscripciones, de las pruebas es el siguiente: 
 

Cierre 
Salida 

Pista 

Hora 

Prueba 
Prueba 

10:25 10:30 11:00 Disco Masc/Fem ;Triple Salto Masc/Fem 

10:40 10:45 11:00 110 m.v. M Semifinal 

10:55 11:00 11:15 100 m.v. F Semifinal 

11:10 11:15 11:30 100 m.l. M – Semifinal 

11:25 11:30 11:45 100 m.l. F – Semifinal 

11:40 11:45 12:00 800 m.l. M 

11:55 12:00 12:15 800 m.l. F 

12:10 12:15 12:30 3.000 m. obs Masc 

11:55 12:00 12:30 Martillo Masc/Fem ; L. Peso Fem/Mas 

12:40 12:45 13:00 110 m.v. M Final 

12:55 13:00 13:15 100 m.v. F Final 

13:15 13:20 13:30 100 m.l. M – Final 

13:25 13:30 13:40 100 m.l. F – Final 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

(En el original) 

Fdo.: Pedro Talavera Talavera. 


